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CIRCULAR No. 029 

 
San Juan de Pasto, 28 de junio de 2024. 
 
 
DIRIGIDA A: Decanos (as) de Facultad, Directores (as) de Departamento, 

Secretarios (as) Académicos (as), Secretarios (as) de programas 
académicos y estudiantes interesados en presentar las PRUEBAS 
SABER PRO Y SABER TYT NACIONAL Y EN EL EXTERIOR 
SEGUNDO SEMESTRE DE 2024. 

 
ASUNTO:     Ampliación fecha para el proceso de Pre-registro para el examen de 

Estado de la Educación Superior PRUEBAS SABER PRO Y SABER 
TYT NACIONAL Y EN EL EXTERIOR SEGUNDO SEMESTRE DE 
2024. 

 
 
Cordial saludo. 
 
Por medio del presente remito a ustedes, comunicado enviado desde el ICFES, 
donde informa que, debido a las novedades presentadas en el proceso de Pre-
registro para el Examen Saber Pro y TyT nacional y exterior 2024-2, el ICFES ha 

determinado ampliar la fecha de pre-registro y registro hasta el día viernes 12 de 
julio de 2024, con el fin de finalizar de manera exitosa el cargue de los estudiantes 

autorizados en la plataforma PRISMA. 
 
Cualquier inquietud comunicarse con Vicerrectoría Académica, Oficina de Asesoría 
de Desarrollo Académico, estamos atentos a sus requerimientos al Correo 
electrónico:    ada-saberpro@udenar.edu.co 
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Agradecemos su atención y gestión. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

GIRALDO JAVIER GÓMEZ GUERRA 
Vicerrector Académico 

LUIS OBEYMAR ESTRADA 
Asesor de Desarrollo Académico 

  
 

Proyectó: Vanesa Acosta Bastidas, Asistente Asesoría de Desarrollo Académico. 

Revisó: Luis Obeymar Estrada, Asesor de Desarrollo Académico. 


